
NUM. OO.-LUNES 20 DE MARZO DE 1893

DE LA

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR
Las leyes obligarán en la Pemnsitla, islas Baleares y Cana- 

rías A los veinte días de si( promidgación, si en ellas no se dis- 
vusiere otra cosa.

Se entimde hecha la promulgación el día en gne termine la 
inserción de la ley en la Gaonta oficial.

(Art. 1.* del Código civil vigente.)

En CÓRDOBA Pesetas. PUERA UE CÓRPOBA Poseías.

Un mes................................. 3
Trimestre..............................8 25
Sois meses...........................16 60
Un ano................................33

Un mes..................................i
Trimestre............................11 25
Seis meses..........................  22 50
Unaño.................................^5

Número sueltOf 38 céntimos de peseta.
Se publica todos tes días, excepto los domingos.

Las Leyes, órdenes y ammeios yne se manden publicar en 
los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe politico res
pectivo, por cayo conducto se pasarán á los editores de los meíi- 
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 do Octubre de 1854.)

Presidencia del Consejo de Ministros

{Getceta del 18.)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Pamilia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

GOBIERNO CIVIL
DE LÀ

PSOVINGIS DS 003303 A

D ipvi.-t ac xóii,
CONVOCATORIA 

Número 703

Haciendo uso de las facultades 

Que me concede el art. 62 de la vi
gente ley provincial, y para cum
plir lo dispuesto en el 55 de la 

misma, he acordado convocar á la 
Exema. Diputación á “sesión ordi- 

Wia„ para las dos de la tarde del 
«lía 1.® del próximo Abril, en su 

casa-palacio, al objeto de que pue- 
^í^ ocuparse de los asuntos que le 

están encomendados.
Córdoba 20 de Marzo de 1893.

El Gobernador, 
Erfuardo Ortíz y Casado

SECCION DE FOMENTO
U1NA9

Número dbú expkdibnte: 3'106 
Núm, 660

on Eduardo Ortiz y Casado, Gobernador ci- 
vU da esta provincia.

_ ^S^go a&ber: tjue por D. Manuel Gu
tierre; de la Concha, vecino de esta 
Oludad, se ha preaeafcado en este Go

bierno de provincia una instancia fecha 
4 del corriente mes, solicitando se le 
concedan veinte y cuatro pertenencias 
para la mina denominada Gloria,de mi
neral plomo, sita en el término de Vi
llaviciosa y en Ía dehesa Arroyo Hon
do y sitio Loma de la Calera, propie- 

J dad de D. Antonio Fernández Nevado, 
J vecino de dicha villa, terreno de labor 
i y monte bajo; linda al N, y 0. con la
1 dehesa Posada nueve; al E. y S. debe- 
i sa de la Tejera, ambas de la propiedad 
j de D. José Escobar loft^nte, Lambién 

vecino de asta villa,'cuyo registro lo ha 
sido admitido por Decreto de este día, 
salvo mejor derecho, bajo la siguiente 
desígnaoión: Se tendrá por punto de 

! partida un mojón de piedra seca que 
j se halla situado á unos 8 metros de una 
' esoavación de nuos 6 metros de largo, 

por 2 de ancho, y unos 80 centímetros 
! de profundidad, situada en la parte E. 
¡ de referido mojón,relacionado por tres 
i visuales; la primera al punto medio de 
: la casa de olivar de D. Ramón Vargas, 
: sita en la Loma del Poleo, dirección N. 
; IS® E. La segunda al punto medio del 
’ cerro llamado Castipicón, dirección S.

30’ 0.; y la teroera «1 punto más oul- 
! miuaute del Castillejo del Pino, rumbo

0. 10’ N. Desde dicho punto dirección 
í N. 35’ E. so medirán 125 metros fíjan- 
' dose la primera estaca; do primera á se- 
j guuda rumbo E. 35° 8. se medirán 400 
’ metros fijándose la segunda; do según 
j da à tercera dirección 8. So” 0. se mo- 
■ dirán 200 metros oolocándose U teroe- 
, re; de tercera á cuarta dirección 0. 35“ 
J N. so madiráti 1200 metros fijándose la 
j cuarta; de cuarta á quiuta dirección N, 
; 35" 200 metros y se pondrá la quinta; 
j do quinta á primera rumbo E. 35“ g. 
■ 800 metros hasta colocar la referida 
' primers' estaca, quedando las 24 porta- 
' nencias solicitadas.
i Lo qae se publioa por medio del pre. 
¡ sente para que en el término de 60 días 
i puedan producir sus reolamaoiones, 
' conforme al art. 24 de la ley, loa que se 
- crean cou derecho para eUo.
i Córdoba 13 de Marzo fia 1893.
; El Gobernador,
i Eduardo Ortíz y Casado

Núm.662 ]

Por providencia de este Gobierno, { 
fecha de hoy, se ha admitido á don J 
Blaa Senao y Tuli la renuncia que ha 1 
hecho á la explotación de la mina titu- j 
lada Hortensia, número 2996, de mine i 
ral cobre, en término de Villaviciosa, j 
compuesta de doce pertenencias, cu- i 
ya conoeaión le fue 'hacha en 22 de t 
Junio del año próximo pasado, y en su * 
virtud se ha declarado nulo y fenecido j 
el expediente, y franco y registrable el • 
terreno que la demarcación ocupaba.

Lo que dispuesto se publique en es
te periódico oficial para el general co
nocimiento.

Córdoba 16 de Marzo de 1893.
El Gobernador,

Eduardo Ortíz y Casado

Circular núoiero 663
Declarada la necesidad de ocupar los 

terrenos necesarios para la mejorexplo* 
tación del grupo de mines de Gabaza j 
de Vaca, en término municipal de Bel- • 
méz, cuya declaración fué notificada á J 
los inleresados en la expropiación que 
ha de hacerse, sin que contra le misma 
sa haya interpuesto reclamación algu
na, este Gobierno ha resuelto, da con
formidad con lo preceptuado en el er- 
tioo 21 dele Lay vigente del ramo y 
su concordante el 32 del Raglemeuto 
que los pronietarios á quienes afecta 
le expropiación, cuyos nombres fueron 
publiondos en el B-jcktin Oficial del ’ 
día 29 de Julio del año último, compa- 
rezcan ante el Alcalde de Belinéz por J 
sí ó por apoderado en forma, á hacer Ia j 
designación deperito que les represen- { 
te, en et plazo de ocho dies, debiendo ' 
advertirías que si dicho perito no reu- i 
ne Ias condiciones exigidas en tos ar- j 
tícolos que sé citan, ó no hacen la de
signación en el término señalado, se 
entenderá que se conforman con el pe
rito que ha da representar á la Oompa- 
üift concesionaria.

Córdoba 16 de Marzo de 1893. l 
El Gobernador,

Eduardo Ortiz y Casado

Circular núm. 70i

Eu poder da don Francisco Carpio 
Borrego, vecino de Cañete de las To
rres, se halla depositada una yegua ne
gra, pequeña, booinegra, con un 'lunar 
blanco en el costillar izquierdo, sin 
hierro,de 14 años y con 1*46 metros de 
alzada, Is cusí se hallaba extraviada en 
el oamino de Baena á tres kilómetros 
de Cañete.

En su virtud, he tenido á bien orde
nar se publique el presente anuncio en 
el Boletín Oficial, al objeto de que la 
persona que se orea con derecho à ella, 
pueda reclamaría del señor Alcalde de 
la referida villa de Gañete, por quien le- 
será entregada mediante la justifica- 
oión correspondiente; en la inteligencia 
de que trascurrido el plazo de trein
ta días sin que ee haya presentado re
damación alguna, se procederá á la 
venta de la referida caballería, en pú
blica licitación, destinando el produc
to líquido que resulte á la Sociedad ge
neral de ganaderos del Reino, confor
me á lo prevenido en art. 20 del Real 
decreto de 3de Marzo de 1877,

Diputación provincia] fie Córdoba

Núm. 32

Copia de las actas de las sesiones cele
bradas por la Exorna. Diputación pro
vincial, eu los días 21 de Marzo, 1.
2, 4, 6, 6 de Abril y 2 de Junio de 
1892.

Sesión del dia 2 de Abril de 1892

Presidencia del Sr. Conde de Huât
Señores que asistieron:
Padilla, Garcia Cubero, Castejón, Flo

res, Castro y Coca, Cabrera, Velasco, 
Quintana, Viñas, del Río, Galán, Pra 
dos. Beyes, Gutiérrez Ravé, Serrano 
Ruiz, Merino, Cárdenas, Peralbo Qui
rós y Matilla.

Abierta la sesión por dicho Sr. Pre
sidente, se dió lectura del acts de lo 
anterior, que fné aprobada.

Auto seguido se leyó asimismo el
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proyecto de presupuesto ordiaario da 
gastos é !ügi’aso-(,qU0 par* el año seonó 
mico de 1892 á 93 présenta la Conta 
doria; y ouyo extracto por oapibilos, es 
corno sigue:

Piogecío de presupuesto ordinario

1892 à 11303

Gastos
Pesetas

Capítulo L® Adminis
tración provincial 141112 80

2 .“ Servicios generales 43999 
3 .® Obras obligatorias 7000 
4,® Cargas 139398 13 
6,® Instrucción pública 150119
6 .® Beneficencia 513851 73
7 .“ Corrección pública 19175 
8,® Imprevistos 16000
9. ® Nuevos Estableoi- 

mlento 3
10. Carreteras 184101 70
11. Obras diversas
12. Otros gastos 61949 78
13. Resultas
14. Devoluciones 62500

Total 1338207 14

Imgbesos

Capitulo 4.® Reparti
miento 963247 68

6. ® Beneficencia 131632 23
7. ® Extraordinarios 177162 46
8. * Arbitrios especiales 76174 78

Total 1338207 74

Asimismo fné leído eí diotímen eva* 
onado por la Comisión de Hacienda, 
que copiado & la letra dios asi: 

“Exemo Sr.: La Comisión do Ha
cienda ha examinado con suma deten
ción el proyecto de presupuesto ordi
nario para el año económico de mil 
ochocientos noventa y dos i noventa y 
tres, formado por la Contaduría pro
vincial.

En su vista y teniendo en cuenta el 
estado angustioso en que se halla la 
haoianda provincial, después de anali
zar las consignaciones que se fijan pa
ra alimentar y vestir é los acogidos de 
Beneficencia, resulta que son escasas 
para el total gasto anual y juzga la Co- ; 
misión que á la vez sobra personal en i 
las plantillas da empleados que se ha- , 
lían vigentes. í

Por tanto se proponen en el detalle 
del personal del proyecto, las siguien
tes alteraciones, cuyo importe liquido 
se aplicará á recrecer los créditos de j 
Beneficencia. í

SUPRESIONES j

Secretaria

Un auxiliar con 1600 í
Otro id. con 999 j
Dos ugieres à 760 1600 !

3999 í

Depositaria |

Un anxiUar con 999

Secetó» del Censo

Un oficial con 2000

Archivo provincial

Un auxiliar con 999

Sección de Agricultura

Un auxiliar con 1260

Secretaria Instrucción pública

En el haber del Secre
tario 500 

Un auxiliar con 999
En la gratificación del Se

cretario 500

1999

Carreteras

Un auxiliar con 1500
Catorce peonescamineros 8936

10435

Sección de Quintas

Un auxiliar con 1260

Sección administrativa de Beneficencia

La tot al plantilla, que im
porta 6749

Idem Investigación de Beneficencia

La total plantilla supri
mida por acuerdo de ¡a Di
putación 6249

Sección de Ctienias mumci- 
pales

Un oficial con 2000 
Dos auxiliares con 1600 3000 
Uno idem con 1250 
Tres idem con 999 2997 

9247

Arquitectura provincial

En el haber del arqui
tecto 2000

Un aparejador 999

2999

Escuela de Bellas Artes

La sección de música que 
importa 8617

Cosa Socorro ffospido

Un carpintero 800
Un tejedor 800

1600

Pensiones

AD Rafael Romero To
rrea, que percibe 3000 pese
tas, se le bajan 1000

A D. Antonio Paez Vale 
ro, que percibe 2260 760

A D.‘Enriqueta Da trisa, 
que percibe 2000 1000

A D,“ Leonor Reina, qoe 
percibe 12 50 260

A D, José Cirios Ortiz, 
que percibe 16uO 600

3600

Total 60892

Casa de Expósitos

En el haber de la matro
na para elevarlo á 800 pese
tas 50

En el haber de la auxi
liar para clavario á 500 135

185

Diferencia 60707
De esta forma oree la Comisión que 

quedan perfectamente cubiertos todos 
os servicios provinciales, siendo me
nor que en el año anterior el déficit 
que se reparte, y en su virtud tiene el 
honor de proponer á la Exorna. Dipu
tación se sirva aprobar el proyeeto de 
presupuesto, objeto de esta informe 
con las aíteraeioao^ que en el mismo 
se consignan y las que pudiera ofrecer 
la resolución que se sirva adoptar acor 
oa del voto particular que se acompaña.

PKSETAS

Importan los ingresos 334959 46
Idem los gastos 1338207 14

Déficit que se reparte 963247 68
Idem en el año anterior 961318 58

Diferencia en menos 8070 90
V. E. A, Salón de sesiones 30 Marzo 

1892.—Amador J. Viñas. -Antonio 
Quintana y Alcali!, .Manuel Merino.— 
Juan García Cubero.,,

Del propio modo se dió lectura del 
voto particular formulado por el vocal 
de la Comisión informante señor don 
Federico Castejón y León, y que es 
ú la letra del tenor siguiente:

“El Diputado que suscribe tiene el 
sentimiento de disentir del parecer de 
sus demás compañeros de Comisión, y 
proponer, haciendo'suyo en su casi to
talidad el anterior dictamen, se sirva 
8. E. la Diputación, tomar tos siguien
tes acuerdos:

1 .® Que los gastos derepresentaoión 
consignados en el proyecto de presu
puesto al señor Presidente de esta Ex
celentísima Diputación, se fijen eu la 
suma de seis mil pesetas anuales,

2,®. Que se declaren caducadas las 
pensiones que en concepto de gracia se 
consignan en el mencionado proyecto, 
cuyo importe asciende à la suma de 
8613*76 pesetas, exceptuando la de 
376 pesetas que goza María Sánchez Se
rrano,mujer del loquero Antonio Jaén, 
muerto por haber salvado la vida á una 
hermana de la Caridad, en el Hosp ita! 
de S. Pedro Alcántara.

Y 3.® Que se declare igualmente 
caducada le pension que se figura en 
elrepetido proyecto de preaupuesto á 
favor de don Antonio Paes Valero, pa
ra el estuJio de la carrera de Ingenie
ro industrial, en consideración al lar
go espacio de tiempo que dicho señor 
la viene gozando sin haber auu termi
nado su carrera, después de Ius enormes 

sacrificios que, cu su excinsivo y úni
co provecho, 0^ impuso 1a provincia al 
oonoederle la nombrada pensión.

Palacio de la Diputación, fecha ut- 
supra. —Federico Castejón,,.

A continuaoióu se autorizó por la 
Presidencia la lectura da una propoai- 
sición incidental, que copiada á la le
tra es como sigue:

“Eu vista de las enmiendas votadas 
en la sesión do ayer por esta Corpora
ción, respecto del proyecto de arren
damiento del contingente provincial, 
los Diputados que suscriben, conside
rando que dichas alteraciones varían 
esencialmente las bases fundamentales 
del referido proyecto que, eliminando 
del pego del premio de cobranza los 
pueblos que hoy pagan puntualmente 
y que es lógico creer sigan en la mis
ma laudable a-jtitlld, ha de resultar que 
el contratista, sin esousarae gastos, ha 
de lecibirmeno: cantidad por estos ser
vicios, entienden loe que suscriben que 
debe aumentarse el tipo del premio de 
cobranza como justa y equitativa com
pensación de servicios que habrán do 
exijíreefe sobre pueblos que con ante
rioridad no puede saber si han de abo
nar ó no sus cuotas con la puntualidad 
requerida.

Universidad literaria do Sevilla

Núm, 729
Se halla vacante en el Instituto de 

segunda enseñanza de Córdoba, ana 
plaza de Profesor auxiliar supernume
rarios de la sección de Letras, sin sual 
do ni gratificación, la cual ha de pro
veerse por concurso con arreglo á lo 
dispuesto en los Reales decretos de 26 
do Junio da 1875 y 23 de Agosto de 
1888.

Los aspirantes á la expresada plaza 
deberán justificar que reúnan las con
diciones siguientes:

Haber cumplido la edad de 22 años 
y no estar incapacitado para ejercer 
cargos públicos.

Tener expedido el titulo de Licen
ciado en la Facultad da Filosofía y Le
tras, ó hachos los ejercicios del grado, 
debiendo para tornar posesión presen
tar el 001 respondiente diploma.

Deberán acreditar además alguna da 
les circunstancias que á continunción 
se expresan:

Haber sido profesor auxiliar couíor- 
m© á alguno de los sistemas que han 
regido auteriormeute por espacio de 
cinco años ó haber explicado dos cur
sos completos de cualquiera asigna
tura.

Huber escrito y publicado una obra 
original de reconocida importancia pa
ra la enseñanza y relativa á materia de 
la sección de Letras,

Ser catedrático excedente.
Los que se crean adornados de di

chas condiciones y oirounstauoias, di
rigirán sus sotícitades documentadas 
á este Rectorado dentro del term ion 
de veinte días, á contar desde el de 1* 
publicación del presents anuncio en la 
Gacela de Madrid.

Sevilla 17 de Marzo da 1893. -El 
Rector, Prudencio Fernández,
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AiBistrai ¡6 was y Prsjislate As la pin lie Caria
NEGOCIADO DE RROPIEDAOES V DERECHOS DEL_ ESTADO

MES EE ^BEIE
l\ÚM. 695

EELàCIÔN expresiva de los deudores á la Haoienda por plazos de fincas urbanas y rústicas, cuyos desonbiertoa han vencido y vencerán en las fechas que se se
ñalan, cuyas cantidades deben ser satisfechas á los ocho días precisamente de los respectivos vencimientos, pues finados estos, procederá la Administra
ción à inoautarse de la finca afecta al desenbierto, con arreglo á lo prevenido en el Real decreto de 20 de Julio de 1877.

Número 
del 

inven
tarío

Pro
cedencia

Clase
Le la finca

Pueble de vecindad i 
del deudor j Nombre de los deudores

Fecha de les vwidmienlos
Plazca t 

que 
deben

Imperte 
.el débito

Pts. Cts.
Témino dende radica 

la finca i
Epoca 

, que pertenecenDía Mes ASo

230 Estado Drbana Córdoba « D. Ricardo Aumente 1 Abril 1893 10 29 ilspíel ?o8terioT al 76
2199 Olere Rústica Domingo Sánchez Rivera 3 19 y 20 160 Aguilar 68

796 Urbana Montilla Andrés Lara Coello 5 12 al 14 300 76 Montilla 76
1965 Rústica Francisco Salas Muñoz 7 7 y 8 91 80 »

2388 Córdoba Juan José Aranda 8 16 6 25 rorroDfttnpo
4686 Propios „ Villán.* de Córdoba Juan Antonio Illescas Bejarano 12 4 388 Adamuz
4701 Cayetano Herruzo 4 278 30 n

4699 Tomás Camacho 4 401 60
1051 Clero Lucena Pedro Cabezas Vázquez 13 19 135 Lacena 68
4707 Propios VilIan.* de Córdoba Pedro Coleto 15 4 48 60 Adamúz 76
4687 Antonio Castillo 4 165 60
4685 Franoisoo Gutiérrez 4 296 63

Cabra640 Clero Rústica Cabra José Rodríguez Cantero 16 16 7 29
4684 Propios ViUan.“ da Córdoba Praneisoo Cañuelo 4 198 Adamúz
4690 Pedro Cañuelo 4 293 ti

632027 Clero Montilla Juan Diaz Romero 17 20 62 50 Montilla
1058 Lucena Francisco Medina 19 y20 60 10 Lacena

764674 Propios Villán.* de Córdoba Francisco García Copado 4 98 Adamúz
4695 Juan Coleto Sánchez 4 37 60 tt
4676 Agustín Gutiérrez Bejarano 4 427 10 B
4677 El misino 4 110 »

4678 El mismo 4 102 60
4675 D. Pedro Cañuelo Cabrera 4 23 n

310 Claro Urbana Madrid Juan Cuni 18 9 1944 Córdoba
4710 Propios Rústica Villán." de Córdoba Juan Garcia Torralbo 4 83 60 Adamúz
4679 » n Pedro José Pozuelo 3y4 166 «

4709 n n Cayetano Herruzo 3y 4 80 ti

4703 Juan Coleto Sáuchez 4 67 60
4712 n r Alcaracejos Gregorio Rodriguez 4 617 50 7 villasd 6 Pedroches
4713 IT Pozobísneo Antonio Porres Garda 2 al 4 1616 10

Adamúz
B

4697 Villn».* de Córdoba Juan García Torralbo 4 47 20
4692 Cayetano Herruzo 4 138 10 11

4696 Juan de Mata Zamora 4 84 30 B
4702 El mismo 4 30 60

Censos Madrid Exorno. Sr. Marqués de la Torrecilla 21 9 787 50 Santa Eufemia
El mismo 9 78 76 *1
El míemo 9 337 60 t)

jif El mismo 9 112 60 ti

El mismo 9 360 ff
1) El mismo 9 1237 60 U

El mismo 9 405 ,1

n El mismo 9 662 60
1018 Clero Urbana La Rambla D. Juan Nadales 22 19 126 La Rambla 58
2417 7 Rústica Córdoba Franoisoo Rivera Cruz 23 9 602 60 Palma del Rio 76
4670 Propios 17 , Villaviciosa Antonio Escobar 9 201 Villaviciosa
4646 If n El mismo 9 201 M
4648 n El mismo 9 221 70 r
4539 n Córdoba D. Antonio Caballero Rede! 9 190 60 ti

4662 El mismo 9 190 60 B
4640 D. Antonio Muñoz 24 9 131 60 »

4637 Villavioiosa Antonio Escobar 9 170 10 n

4561 El mismo 9 162
Obejo8262 Córdoba D. Fernando Muñoz Sepúlveda 1 10 142 30

3276 “ El mismo 10 82 20
4450 *® ÍI

Espiel D. Juan Rodríguez 9 y 10 1606 20
4450 *" El mismo 9 y 10 1402 20 »

3177 2 Córdoba D. Fernando Muñoz Sepúlveda IC 86 60 n

4682 Villán.* de Córdoba Diego Romero Cachinero 4 73 Adamúz
4681 El mismo 4 187 60 W
4680 n

D. Juan Martos Moreno 4 1400 60 n

4700 n
El miamo 4 35 10 n

4523
4531

■1 n

» Córdoba D.
El

Alanuel Gutiérrez de la Con cha 
mismo

25 9
S

180
170

ViHavioioaa

4526 n
D. Antonio Castro Sánchez S 160 20

4538 Antonio Muñoz Echevarría C 260 n
4637 Antonio Castro Sánchez C 246 10 B
4666 El mismo C 220 K
4568 » n

El mismo C 180 K
4525 0 n n D. Antonio Caballero Bedel j 1 200 M>

I
>
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Córdoba IG de Marzo de 1893.—El Administrador, Luis Vich.

N limero 
del 

inven
tario

Pro
cedencia

Close 
de lo linca

Pueblo de vecindad del 
deudor Nombre de los deudores

FECnA 
de los vencimientos Plazos 

que 
deben

Importe 
del 

débito

Pte. Ots.

Término donde radica 
la finca

Epoca 
á <lXt6 pOf (>61160611Día MES AS o

4650 Propios Rústica Córdoba D- Antonio Caballero Rede! 26 Abril 1893 180 Villaviciosa Posterior al 76
4636 Manuel Gutiérrez de la Concha 9 161 60 n
4634 El mismo 9 170 h
4569 El mismo 9 161 n
4616 D. Maunuel Navarro García 9 226 tt
4663 Manuel G. de la Concha 9 161 50 W
4688

J1
J-J Villán." de Córdoba Miguel Blanco Moreno 4 201 60 Adamuz

4689 Tomás Moreno 4 198 f)
2858 JJ Doña Mencía Fernando López y López 27 3 al 6 600 90 Luque
4717 ViUan." de Córdoba Bartolomé Blanco 29 4 796 Adamuz
2417 6. Clero n Córdoba Manuel Bares Riol 30 Sy 9 802 Palma

AYUNTAMJENTOS
GRANJUELA

Núm. 692
D. Joaquín PeBa y Naranjo, Secretario del 

Ayuutarnionto constituoional de esta villa.

Certifico; que en el acta de la sesión 
celebrada por la Junta manioipal de 
esta villa el día 14, se encuentra el si
guiente:

Partioular. — "En tal estado, visto el 
déficit de tres mil trescientas veinte y 
cinco pesetas veinte y cuatro céntimos 
que resulta en el presupuesto ordina
rio de este Municipio que acaba de vo
tar la Junta para el próximo año eco
nómico de 1893 á 1894, esta Corpora
ción, en cumplimiento á lo que deter
mina el número 2.” de la Real orden 
circular de 3 de Agosto de 1878, pasó 
á revisar todas y cada una de las parti
das de dicbo presupuesto con objeto 
do procurar en Io posible sn nivela
ción, sin que le fuera dable introducír 
economía alguna en los gastos por ser 
pura y necesariamente indispensables 
los consignados para cubrir las obliga
ciones á que se destinan, ni aumentar 
tampoco los ingresoaque aparecen acep
tados en su mayor rendimiento todos 
los ordinarios permitidos por la legis
lación vigente.

En su consecuencia, siendo de todo 
punto preciso cubrir con recursos ex
traordinarios las expreardas 3326'24 
pesetas, la Junte entró á de iberar so
bre los que más convenía establecer, 
que ofrecieran dicha cautidad y fuesen 
adaptables 4 las circunstancias es pe 
O’ales de la población. Discutido am
pliamente el asunto, y convencida la 
Municipalidad de que el encabezamien
to de consumoe que la Hacienda tiene 
señalado áeate pueblo no se permite 
ningún otro recaigo que el ordinario 
del 100 por 100 establecido anterior
mente según la ley de 7 de Julio de 
1888 y con la sola excepción estableci
da por el art. 118 del reglamento de 21 
de Junio de 1889, ni aunque lo permi
tiera seria conveniente por lo excesivo ! 
que este impuesto resultaría para loe í 
contribuyentes,acordó por unanimidad 
desestimar e^te medio y proponer al 
Gobierno de S. M. el establecimiento 
de un impuesto módico sobre paja y 
leña durante el próximo ejercicio, cu
yos articulos consienten respectiva
mente el gravamen de un céntimo de 
peaeta en cada unidad de paja y cuatro 

milésimas en la leña que desde luego 
señala la Corporación, sin que exceda 
este tipo del 26 por 100 del precio me
dio qne tienen dichas enpecies en esta 
localidad, lo cual esté dentro de la près 
cripeión marcada en Ia regla 1.“ del 
art, 139 de la ley municipal y demás 
Órdenes posteriores, según se acredi
tará en el correspondiente estado ó ta
rifa que se unirá al expediente; calcu
lando la Jauta un rendimiento de tres 
mil trescientas veinte y cinco pesetas 
veíntey cuatro oéntimos en todo el año, 
que viene á producir exaotsmente las 
3326'24 pesetas á que asciende el dé
ficit del presupuesto. Sa dispuso, por 
último, que el precedente acuerdo as 
fije al público por término de 16 días, 
según y para loe efectos prevenidos en 
las reglas 2? y 3* da la citada Real 
orden circular de 3 de Agosto da 1878 
y en la 6.“ de lade 27 de Mayo de 1887, 
y que una vez trascurrido este plazo 
es remitan al Sr. Gobernador loa do-

AYUNTAMIENTO DE GRANJUELA 

PROVINCIA DE CORDOBA

Año económico de 1892 á 93

TARIFA de los artículos que ha acordado gravar la Junta munici
pal de esta villa en la sesión celebrada el día 14 de Marzo ac
tual, para cubrír el déficit de tres mil trescientas veinte y cinco 
pesetas y veinte y cuatro céntimos que resulta en el presupues
to ordinario que ha de regir en este Municipio durante el próxi
mo año económico de 1893 á 1894, á sabor;

Granjuela á 16 de Marzo de 1893.—El Alcalde Presidente, E. Cano.—El 
Secretario, Joaquín Peña.

Especies Unidad

Números 
de 

unidades que 
se calculan 
de consumo

PKECIO 
medio 

de la unidad

Pesetas

DERECHOS 
en 

unidad

Pesetas

PRODUCTO 
anual 

calculado

Pesetas

Poja................... Kilógramoa 258.200 44 81 2682

Lefia.................. Idem 186.834 14 04 743 33

Total. .. . 3325 33

JUZGADOS
MADRID

Número 686
Don Buenaventura Mufloz y Bodi’iguez, Ma

gistrado de Andienoia de fuera de esta 
Corte, y Juez de primera instancia y de 

cumontos señalados en la regla 6“ de 
la última de dichas disposiciones.

No habiendo más asuntos de que 
tratar, se levantó la sesión y firman los 
señores Concejales y asociados presen
tes de que yo el Secretario certifico.— 
E. Cano,— Manuel Cárdenas. — Q. Aran
da.—José María Jurado.—Manuel Gar
cía.—Agustín Molina.—Señal de cruz 
de D. Félix Molina. —Manuel Cárde
nas,—Felipe Molina,—Antonio Fuen
tes,—Laureano Peña.—Manuel de So
to.—Ceferino García.—Antonio Jura
do.—Joaquín Peña, Secretario.^

Corresponde bien y fielmente con 
su original á que me remito,

Y para que conste y surta los efeoots 
oportunos, expido la presente con el 
V,® B,“ dei Sr. Alcaide,en Granjuela á 
quince de Marzo de mil ochocientos 
noventa y tres,—El Secretario, Joa
quín Peña.—V.® B.®: El Alcalde, E, 
Cano. 

instrucción del distrito de Palacio de la 
misma.

Por la presente requisitoria y tér
mino de quince días, á contar desde su 
inserción en la Gaceta, Liario Oficial 
de avisos y Eolstis Oficial de la 
provincia de Córdoba, se oita, llama y 

emplaza por una sola vez, á dou Joa
quín López Pérez, hijo de Antonio y 
de María Josefa, natura! de Marbella, 
provincia de Málaga, soltero, cesante, 
de veinte y cinco años de edad, que 
últimamente habitaba su la ciudad de 
Córdoba, patio de San Francisco, nú
mero uno, cuyo actual domicilio y pa
radero se ignora, para que dentro del 
referido término se presente en dicho 
Juzgado ó en la cárcel modelo do esta 
Corte, á cumplir la condena que le ha 
sido impuesta cu causa que se le ha se
guido por el delito de estafa; advirtión- 
dole que si pasa dicho término sín pre- 
sentarso, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Encargo á todas las autoridades ci
viles y militares y detrás agentes de 
la policía judicial, practiquen las más 
activas diligencias para la prisión y 
oonducción 4 la oárcel celular de esta 
Corte, de dicho 8entenoiadc,poniéado- 
le á mí disposición, dándome aviso da 
haberío verificado.

Dado en Madrid à 7 de Marzo de 
1893.--Buenav8ntara Muñoz.- P. M, de 
S. 8., Santos Pinto.

PRIEGO DECORDOBA 
Núm. 687

Don Pedro Kieo y Orduflo, Juez de instruc
ción do este partido.
Por el presente cito, llamo y empla

zo al jitauo Ju.n Carmona, vecino de 
Alcalá la Real, con morada en la aldea 
de la Pedriza, cuyas demás circunstan
cias se ignoran, ausente en ignorado 
paradero, para que dentro del término 
do diez dias,contados desdela inserción 
do este ediew en la Gaceta áe Aíadrid y 
Soletines Oficiales deCórdoba y Grana
da, comparezca en este Juzgado á pres
tar declaración en causa criminal que 
instruyo por hurto de una burra, de 
Juliana Ariza Pérez, de esta vecin
dad, moradora en la aldea de Es
parragal; apercibido que si no lo veri
fica le parará el perjuicio à que hubiere 
lugar en derecho.

Dado en Priego de Córdoba á 11 de 
Marzo de 1893.—Pedro Bico.—El ac
tuario, José Gómez,

ANUNCIOS

APENDICE
al amillaramiento. La modelación 
se halla de venta en la imprenta 
del DIARIO DE CORDOBA, Le
trados 18.
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